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adquisición e instalación de
las calles de Ramón Sáinz, J
Mariano Vela y plaza a con.ti
Picos de Europa.
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PROVINCIAL DE MADRID, ESPECIALIDAD DE
PLAZAS DE MÉDICOS DE LA BENEFICENCIA

lista de aspirantes admitidos a la opo-

sición CONVOCADA PARA PROVEER TRES

ASPIRANTES ADMITIDOS COMO
ACOGIDOS A LA LEY DE 17 DE

lULIO DE 1947

Cupo de ex combatientes
Pérez Getino, don Urbano Antonio

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II

(O.—44.580)(G. C.--5.871)

Madrid, 16 de diciembre de 1960.—.El
Delegado, Carlos López-Quesada.

Por el presente anuncio se hace públi-
co que durante el plazo de treinta (30)
días, contados a partir de la publicación
del mismo en el Bolltin C. í-í^l v,^ la
provincia, pueden recurrir ante el fanal
de Isabel II, calle de Joaquín García
Morato, núm. 127, Madrid, los posibles
reclamantes contra la fianza depositada
por Suministros y Montajes Industria-
les, S. A., adjudicatario de las obras
comprendida* en la instalación de tube-
ría en las calles de Agastia, Luis Mitjáns,
Santiago Estove-, Nuestra Señora de
Guadalupe, Canarias, Félix Portones,
Pasaje Español y Martell,

Madrid, 15 de diciembre de 1960.—
El Comisario general, Carlos Trías.

i(G. C—5.863) (O.—44-573)

to en el artículo 8o, apartados i ya, de
dicha Ley, se requiere por medio del-
presente a los propietarios de la Zona
de Almacenes, delimitada: al Norte, por
la carretera de la Playa; al Oes'te-Sur>
por la explanación del ferrocarril de Ma-
drid-Burgos, y al Este, por la carretera

nacional de Madrid a Irún, afectados
por el mencionado proyecto de ordena-
ción,'para que presenten en este Orga-
nismo, en el plazo de un mes, contado
a partir del siguiente día al de inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, un proyecto de reparce-
lación de la Zona de que se trata, ad-
virtiéndoles que de no hacerlo así lo rea-
lizar,-' c]c ofJBio esta Comisaría General.

Cuantas "personas se consideren inte-
resadas podrán examinar el expresado
Proyecto de Ordenación de la Zona de
Almacenes, durante las horas de Ofici-
na, por las mañanas de los días hábiles
del plazo señalado, en los locales de esta

Comisaría General, Ministerio de la Vi-
vienda, sexta planta (plaza de San Juan
de la Cruz).

Lo que se hace público para general
conocimiento

Aspirantes admitidos al turno libre

Alonso iMunárriz, doña Gloria.
Alvarez López, don Enrique.

. Aroca Vegas, doña María de los A_r

Peles.
Arribas Igual, don Francisco.
Benito Casado, don Carlos.
Calderón Gómez, don Manuel.
Díaz Marín, don José.
Domínguez Caí-mona, don Alejandro.
Domínguez Carmona, don- Manuel.
Fernández-Martos Bermúdez-Cañete,

don Luis. , ,
Gómez (Mantilla, don José Mana.
Marín Aráez, don Emigdio.
Moreno .Nieto, don Demetrio.
Peláez Fernández, don José Mana.
Romeo Pérez, don Ignacio.
.Ruiz Montero, don Rafael.
Sanchís-Bayarri Vaillant, don Vicente.

Sanz de Julián, don Jesús.
Thous Mochales, don Alberto.
Thous Mochales, don Manuel.
Tornero García, doña Mana del Car-

men.

ANUNCIO
Don Gabriel Enríquez de la Orden y

García de Olivares ha presentado en es-
ta Comisaría de Aguas instancia concre-
tando su anterior petición, a la que acom-
paña proyecto, solicitando autorización
para aprovechar aguas del arroyo de
Trofas, en término municipal de Torre-
lodones (Madrid), con destino al abas-
tecimiento del núcleo urbano de «Los Pe-
ñascales». La concesión que se solicita
es de un caudal de 16,25 litros por se-
gundo, como ampliación sobre los 13,65
litros por segundo concedidos por Or-
den ministerial de 10 de septiembre de*
1958; y en cumplimiento de lo prevé-'
nido en el artículo 15 de la Instrucción
de 14 de junio de 1883 y 16 del Real
Decreto-ley número 33, de 7 de enero de
1927, ha acordado esta Comisaría de
Aguas del Tajo su publicación en los
«Boletines Oficiales» de las provincias
de Madrid, Toledo y Cáceres, y abrir 'a
información pública correspondiente por
el plazo de treinta días, que empezará a
contarse a partir de la fecha siguiente a
la de inserción de este anuncio en 'os
«Boletines Oficiales» citados, para que
durante el mismo puedan los particulares
y entidades interesados presentar en esta
Comisaría y en la Alcaldía de Torrelodo-
nes las reclamaciones que consideren
procedentes centra la indicada petición,
quedando al efecto de manifiesto el ex-
pediente y proyecto en estas oficinas,

sitas en Madrid, calle de Doctor Fle-
ming, núm. 3, para cuantos deseen exa-
minarlos. (Referencia A-37-E.)

(G.—-uoi)

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Por el presente anuncio se hace público
que durante el plazo de treinta (30) días,

contados a partir de la publicación del
mismo en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, pueden recurrir ante ei Canal de

Isabel II, calle de Joaquín García Mo-

rato, númll. 127, Madrid, los posibles
reclamantes contra la fianza depositada
por Suministros y Montajes Industria-
les, S. A., como adjudicatario de las
obras del Proyecto de adquisición e ins-

talación de tubería en las calles de Pi-

nilla del Valle, Nuestra Señora de la An-
tigua e Isabel González.

Madrid, 16 de diciembre de 1960.—EI
Delegado, Carlos López-Quesada.

(¿L c.—5.869) (O.—44-57 8)

Por el presente se notifica y hace pú-
blico que con la presentación del pape
de pagos al Estado por derechos de per-
tenencias demarcadas y tres pólizas de
primera dase, serie A 010394570-75 y
80, y otra de segunda bis 002361648, pa-
ra expedición del titulo de propiedad,
queda cumplido por parte del peticiona-
rio cuanto dispone la legislación vigente
para la tramitación del expediente de con-
cesión de explotación nombrada «Isabe-
lita», núm. 2055, del término municipal
de Lozoyuela, provincia de Madrid; por
lo que en cumplimiento del artículo 92 del
vigente Reglamento General para el régi-
men de la Minería queda concluso para
su titulación, anunciándose en el Boletín-
Oficial de la provincia de Madrid para
que los que se crean perjudicados puedan
presentar sus oposiciones en esta Jefa-
tura, Juan de Mena,'núm. io, dentro del
plazo de treinta días naturales, contados
a partir Ydel día -igufente en que se
publique el anuncio.

Madrid,, 15 de diciembre de 1960.—El
Ingeniero Jefe, Gregorio Bretones.

(G. C— 5.853)

Madrid
Jefatura del Distrito Minero de

Nota extracto

Se proyecta una presa de gravedad de
179,09 m. de longitud y 16 m. de al-
tura máxima, situada a unos 15 metros
aguas abajo de la ya existente. Dicha
presa, hecha de hormigón, tendrá en su

parte central un vertedero de 14 m. de
longitud capaz de desaguar 30 m3/seg..
con una lámina de agua de 1 m. de al-
tura. Constará también de un desagüe
de fondo y una. toma con sus correspon-
dientes compuertas y maquinaria para
accionarlas, así como de una caseta cons-
truida en el estribo izquierdo para su res-
guardo. En el paramento de%guas arri-
ba llevará un rastrillo que descenderá
7 m. bajo el lecho del arroyo.

Para la elevación se construirá una ca-
sa de máquinas de 8,25 x 13,90 m. en
planta y 4,15 m. de altura.

Los depósitos, que serán siete, tendrán
las siguientes características.:

Número 1. Capacidad, 120 m 3.
Número 2. Capacidad, 160 m3 .
Número 3. Capacidad, 200 m 3.
Números 4, 5, 6 y 7. Capacidad, 350

metros cúbicos cada uno.

' El BOLETÍN OFICIAL _e I-

urovinci» tte Madrl- se pvMlM

-larismBnte, «xcepto le* ttomiKgo-

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Por el presente anuncio se hace públi-
co que'durante el plazo de frein

días contados a partir de la publicación
del mismo en el Boletín Oficial de U |
provincia, pueden' recurrir ante el Cana!
de Isabel -I, calle de Joaquín García
Morato, núm. 127, Madrid, los posi-

bles reclamantes contra la fianza depo-

sitada por Suministros y Montajes In-
dustriales, S. A., como adjudicatario de

las obras comprendidas en el Proyecto de

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-

denación Urbana de Madrid
y sus alrededores

ANUNCIO
De conformidad con lo prevenido en

el artículo 3 5 de la ley de Régimen de

Suelo y Ordenación Urbana, de 12 de

mayo de 1956, se hace constar que la

Comisión de Urbanismo de Madrid, en

sesión de 16 de diciembre de 1958, apro-
bó definitivamente,el Proyecto de Orde-

nación de la Zona de Almacenes, pre-
viamente sometido a información publ -
ca y cumplidos los trámites legales. Asi-

mismo y de conformidad con lo dispues-

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediataroente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje an
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el acune

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 peseta*

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; sem__

tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs,: Administración, 2562621. Talleres, 2556425.
Apartado 937.—-Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

SÁBADO 24 DE*DICIEMBREAÑO 1960

OFICIALBOLETÍN

NUM. 308

TARIFA DE INSERCIONES

DEI l_A PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal M. 2-1958

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Lo* anunciante* Tienen obligados al pago del impuesto **
timbre

Madrid, 19 de diciembre de 1960.—El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez

Concesiones



Guardias municipales
Don Salvador 1 Calderón Cuenca.

» Mario Díaz Gutiérrez.
» Prosdócimo Díaz Jiménez.
» Felipe Fernández Cortés.
» Mariano Frutos Díaz.
» . Bonifacio García Sánchez.
» Ángel Jiménez-Navarro.
» Manuel Gómez López.
» Jesús López Gismeno.

. » Francisco López Serrano.
1» Daniel Martínez Fernández.
» Mariano Ortiz Ullán.
» Pablo Pastor Centenera.
» Bonifacio de Vicente Quicios.

Alcalá de Henares, 19 de diciembre de
1960.—.El Alcalde, Félix Huerta.

(G. C.^5.896) (0.-44.604)

Audiencia Territorial de Madrid
TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO

CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO

(G. .C.-5.738)

Madrid, 12 de diciembre de 1960 —ElSecretario, M.» del P. Heredero.

Providencia de 12 de diciembre de1960.—Por el presente anuncio se hacesaber, para conocimiento de las persn
ñas a cuyo favor hubieren derivado o de"rivaren derechos del acto administrativoimpugnado y de quienes tuvieren inte-rés directo en el mantenimiento del mismo, que por el Procurador don FéK-Rojo Gordo, a nombre del Banco de Crédito Local de España, se ha interpuesto

recurso contencioso-administrativo sobrerevocación ele fallo del Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial, de 22' de
junio de 1960, sobre reclamación número 926, .de 1958, interpuesta por dichaentidad contra liquidación por impuesta
de Derechos Reales, practicada sobre es-critura de préstamo concertada con "laDiputación Provincial de Murcia, pleitoal que ha correspondido el núm'. -.orde 1960. iy "•El Ayuntamiento de esta Villa acordósubasta publica para el aprovechamiento

de lenas procedente del desmoche de 280fresnos en la finca «Baldío», autorizadapor los servicios correspondientes, la quees propiedad de este Ayuntamiento; yhabiéndose aprobado los pliegos de con-diciones, quedan expuestos al público enla Secretaria del Ayuntamiento, con losdocumentos precisos, para oír reclama-ciones, por plazo de cuatro días, conarreglo al articulo 19 del Reglamento JeContratación^ de 9 de enero de 1953

CAMARMA DE ESTERUELAS
Aprobado por esta Corporación muni-cipal de mi presidencia el Presupuesto

ordinario de Gastos e Ingresos para el-pfóximo año de 1961, queda expuestoal publico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince días aelectos de reclamaciones.

\u25a0 Camarma de Esteradas, a 2 de diciem-bre de i96o.-J_L Alcalde, Enrique Moya
(G. C-5,866) (0._44. 576)

ALGOBÉNDAS

Navalcarnero, 20 de diciembre de 1960.El Alcalde (Firmado).
(G. C-^5.827)

iEl Ayuntamiento Fieno, en sesión ex-
traordinaria celebrada en el día de hoy
aprobó una propuesta de suplementos decrédito para dotar diversas partidas delPresupuesto ordinario, exponiéndose elexpediente al público, durante el plazo
de quince días, a efectos de \u25a0

reclamacio-

NAVALCARNERO

En cump-tmiento y a los efectos deiarticulo 691-2 de la ley de Régimen Lo-
cal, se expone al público, por plazo de
quince días, expediente de suplemento
de crédito número 1, con cargo al supe-
rávit del anterior ejercicio, para atenderobligaciones que constan en el mismo.- Valdemanco, 17 de diciembre de 1960.Vi Alcaide, Valentín Serrano

(G. C.-5 .8 5I) . (O.-44.5-,-)

VALDBMANCO

Para que sirva de emplazamiento a laspersonas que se relacionan, con arregloa los artículo 60 y 64, en relación con los
2? y 30, de la ley Reguladora de la Ju-risdicción Conteñciosó-Administrativa ycon la prevención de que si n0 compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-biere lugar en derecho, se hace públicoen cumplimiento de providencias dicta-aas en las fechas que se indican.

I Providencia de .12 de diciembre de
1960.—Por el presente anuncio se hace' saber, para conocimiento de las perso-¡ ñas a cuyo favor hubieren derivado o de-

| rivaren derechos del acto administrativo
1 -mpugnado y de quienes tuvieren inte-rés directo en ¿d mantenimiento del mis-mo que por el. Banco de Crédito Localde España se ha interpuesto recurso con-

tencioso-administrativo sobre revocaciónde tallo de! Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial, de 22 de junio de
,I9??' dictado en reclamación contra li-
quidación de Derechos Reales, por con-
cepto de prenda sobre el contrato de
préstamo al Ayuntamiento de Torres Pa-
checo (Murcia), pleito al que ha corres-
pondido el núm. 384, de 1960.Madrid, 12 de diciembre de 1960.—El,Secretario, M.» del P. Heredero.

(G. C—5.759)

(G...-C—5.735)

Providencia de 12 de diciembre de
19^0.—-Por el presente anuncio se hacesaber, para conocimiento de las perso-nas a cuyo favor hubieren derivado o de-

rivaren derechos del acto administrativoimpugnado y de quienes tuvieren inte-rés directo en el mantenimiento del mis-mo, que por el Procurador don FélixKojo Gordo, a nombre del Banco de Cré-dito Local de España, se ha interpuesto
recurso contencioso - administrativo con-tra fallo del Tribunal Económico Admi-nistrativo Provincial, de 22 de junio de1960, sobre reclamación desestimada nú-mero 669, de 1959, interpuesta contrahquidación de Derechos Reales practica-
da sobre escritura de préstamo al Ayun-
tamiento de Vadillo de la Guareña (Za-
mora), pleno al que ha correspondido elnumero 389, de 1960.Madrid, 12 de diciembre de 1960.—ElSecretario, „_."\u25a0 del P. Heredero

(G. C—5.740)

I . Jf^'dencia de 12 de diciembre de
" x9p 0-—Por el presente anuncio se hace

saber, para conocimiento de las perso-nas a-cuyo favor hubieren derivado o de-
rivaren derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento del mis-mo, que por el Procurador don Félix
Rojo Gordo, „ nombre del Banco de Cré-
dito Local de España!, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de Ma-cario*, de 22 de junio de 1960, que des-
estimó reclamación formulada por dicha
entidad contra liquidación practicada por
impuesto de Derechos Reales, sobre es-
critura de préstamo al Ayuntamiento deOlmedo (Valladolid), pleito al que ha
correspondido el núm. 387, de 1960.Madrid, 12 de diciembre de 1960.--EISecretario, M.» del P. Heredero. '

Las obras se realizarán en terrenospropiedad del peticionario y de dominio
Pubj,c°. =uya ocupación se solicita.(Madrid, 16 de diciembre de 1960.—El Comisario Je fe de Aguas, Ljr.ginos
Luengo.

(G. C—5.864)

Las secciones tipos proyectadas son
cuatro, construidas por un solo gavión
de 0,50 x 1 metro la primera; por un
gavión de 1 x 1 metro base para las
dos anteriores la tercera, y por una pla-
taforma de tres gaviones.de 1 x 1 metrobase para las tres anteriores la cuartaLa rasante adoptada para la coronacióndel muro es de 50 centímetros' sobre elnivel de avenidas.

El proyecto tiene por objeto la defen-sa de la margen derecha del río Jaramaen la finca denominada «Huelga de San-
to Domingo», propiedad de «Laborato-
rios Reunidos, S. A.», situada' inmedia-
ta aguas abajo del puente de la carre-tera a Algete, en término de San Se-bastián de los Reyes (Madrid).

Las obras consisten en dos tramos demuro longitudinal construido de gaviones
metálicos rellenos de grava gruesa. El
primer tramo tiene una longitud de" 312metros y el segundo, hacia aguas abato296 metros. J

Nota extracto

Don Emilio Lumbreras García, condomicilio en Madrid, Núñez de Balboa,número 54, en nombre y representación
de «Laboratorios Reunidos, S. A.», ha
presentado en esta Comisaría de Aguas
instancia, a la que acompaña proyecto,
solicitando autorización para ejecutar
obras de defensa de la finca de su pro-
piedad, denominada «Huelga de SantoDomingo», contra las avenidas del ríoJarama, en su margen derecha, en tér-
mino municipal de San Sebastián de losReyes (Madrid); y en cumplimiento deto prevenido en el artículo 15 de la Ins-trucción de 14 de junio de 1883 y 16del Real Decreto-ley núm. 33, de 7 deenero de 1927, ha acordado esta Comi-
saria de Aguas del Tajo su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia deMadrid y abrir la información pública
correspondiente por el plazo de treintadiasj que empezará a contarse a partirde la fecha siguiente a la de inserción
de este anuncio en el Boletín Oficialcitado, para que durante el mismo pue-
dan los particulares y entidades intere-sados presentar en esta Comisaría y enla Alcaldía de San Sebastián de los Re-yes las reclamaciones que consideren pro-v cedentes contra la indicada petición- que-
dando al efecto de manifiesto el expe-- diente y proyecto en estas oficinas, sitasen Madrid, calle de Doctor Fleming, nú-mero 3, para cuantos deseen examinar-los. (Referencia: Def. 134.)

ANUNCIO

(0.-44.574)

Para tomar parte en la subasta serápreciso depositar el tres por ciento deltipo de tasación, que se elevará al- seisuna vez rematada para responder de labuena ejecución de los trabajos.El plazo para realizar los trabajos da-rá comienzo a partir de la adjudicacióny terminará en 31 de enero.
En el caso de que resulte desierta lasubasta anunciada se celebrará segun^da al tercer día hábil de la primera; enlas mismas condiciones.

->eclarada de urgencia por este Ayun-1 tamiento se anuncia subasta pública pa-ra el aprovechamiento de leñas de lá fin-ca de Propios «Baldíp», debidamente au-torizados por el Distrito Forestal corres-
! P°nd, 1?i**fPara la corta, que tendrá lugar[ en el S_alón de actos de la Casa Consis-torial; a las doce horas del día hábil apartir del siguiente a la publicación deeste anuncio, transcurridos que sean osdieciseis, también hábiles, supeditada alcaso de no recibirse reclamaciones con-tra los pliegos de condiciones, que es levfundamental del contrato.
, T*P? de tasación, 7.500 pesetas en ár-bol, siendo de cuenta del rematante to-dos los gastos de corta, hachada y demás
wL?Ui^a on&inar d aprovechamientoforestal de que se trata, así como el im-porte de ambos anuncios.Se verificará por el sistema de pliegoscerrados, que podrán presentarse hastauna hora antes del acto de subasta, con-forme al modelo de proposición apro-

(G. C—5.736)

Providencia de 12 de diciembre deigbo.—For el presente anuncio se hacesaber, para conocimiento de las perso-nas a cuyo favor hubieren derivado o de-
rivaren derechos del acto administrativoimpugnado y de quienes tuvieren inte-rés directo en el mantenimiento del mis-
PnBl5 U*.FQr el Procurad°r don FernandoPoblet Alvarado, en nombre de «Compa-
ñía de Tractores y Motorización, S. L »se ha interpuesto recurso contencioso-ad-ministrativo sobre revocación de fallo del.tribunal Económico Administrativo Pro-rC-!Í * Mad/ d

'
de fecha 3° de mayo'de 1960, que desestimó reclamación nú-mero 2.01 -., de 1959, interpuesta contraliquidación por impuesto de DerechosReales practicados sobre licencia de im-portación, pleito al que ha correspondidoel num. 393, de 1960.Madrid, 12 de diciembre de 1960.-EISecretario, M.» del P. Heredero

En cumplimiento y a los efectos del
articulo 691-2 de la ley de Régimen Lo-
cal, se expone al. público, por plazo de
quince días, expediente de suplemento de
crédito número 1, eon cargo al superávit
del anterior ejercicio, para atender lasobligaciones que constan en el mismo.

Navalafuente, 17 de diciembre de 1060El Alcalde, A. Ramos.
(G. C.--5.828)

NAVALAFUENTE
AYUNTAMIENTOS

(°—44-570) *"

Alcob-endas, a 19 de diciembre de 1960.El Alcalde accidental (Firmado).
(G. C.--5.868) (0.4-.S7*-)

El Ayuntamiento de esta Villa tieneacordada subasta pública para el apro-
vechamiento de los pastos de los bienesde Propios «Baldío y Arroyo Juncal», acuyo efecto en la Secretaría municipalse hallan de manifiesto los pliegos decondiciones y demás documentos, pudién-dose presentar reclamaciones en el plazode ocho días, al amparo del artículo 24del Reglamento de Contratación de 9 deenero de 1953. > -X'-PoT! " de dicí««-bre de19O0.—Por el presente anuncio se hacesaoer, para conocimiento de las oersona s a cuyo favor hubieren derivado ó de-rivaren derechos del acto administrativo

Providencia de 12 de diciembre'de
1 *_?\u25a0' °r e* Presente anuncio se hace

saber, para conocimiento de las perso-nas a cuyo favor hubieren derivado o de-
rivaren derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieren inte-

rés directo en el mantenimiento del mis-mo, que por el Banco de Crédito Local
-de Lspana se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo sobre revoca-
ción de fallo del Tribunal EconómicoAdministrativo Provincial, de 22 de ju-
nio de 1960, dictado en reclamación con-
tra liquidación de Derechos Reales por
concepto de prenda sobre el contrato de
préstamo ai Ayuntamiento de Godella
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(O.—44.575)

(0—44-569)

EDICTOS

(G. C.-,5 .737)

impugnado y de quienes tuvieren ¡nt;rés directo en el mantenimiento del m-mo, que por el Banco de Crédito Tcal de España se ha interpuesto recnir
contencioso-administrativo sobre r™ción de fallo del Tribunal Ecónomo"Administrativo Provincial, de 22 d -nio de 1960, dictado en reclamación*^!!"tra liquidación de Derechos Reales nconcepto de prenda sobre el contrato Zpréstamo al Ayuntamiento de I,,m;.,

pleito al que ha corre Hfdo el núm. 382, de 1960. F '*"Madrid, 12 de diciembre de 1960 —pi
Secretario, M.» del P. Heredero

Para dar cumplimiento a -lo que dispone
la Base 8.* de la convocatoria de concur-
so para proveer en propiedad las vacan-
tes que a continuación se detallan, por
el presentó se hace pública la relación
de los aspirantes admitidos al concurso,
en la que figuran colocados por orden
alfabético de apellidos.

ALCALÁ DE HENARES

Madrid, 20 de diciembre de 1960.—ElComisario Jefe de Aguas, Longinos
Luengo. \u25a0

<G. C,—5.865)

Las obras se realizarán eq terrenos delpeticionario y de dominio público, cu vaocupación se solicita.

Las obras se realizarán en terreno de
dominio público cuya ocupación se soli-
cita y en propiedad del peticionario.

-*e proponen las siguientes tarifas: .
Durante los veinte primeros años, 4,51

pesetas por metro cúbico.
Pasados estos veinte años, 2,93 pese-

tas por metro cúbico.

Defensas

Comisaría de Aguas del Tajo

SERVICIOS especiales



Í
Valencia), pleito al que Ha correspon-
ido el núm. 380, de igóo;
Madrid, 1.2 de diciembre de 1960.—El

Secretario, M.a del P. Heredero.
(G. C—5.741)

Un automóvil, marca «Biscúter»^ baSr
tidor núm. 4.683 y motor núm- 4-258,
tasado en doce mil quinientas pesetas.

novecientos sesenta, promovidos por
«Populauto, S. A.», representado por el
Procurador señor Gómez Díaz, contra
don Francisco Burgos López Huertas,
se anuncia a primera y pública subasta
lo siguiente, embargado al señor Bur-
gos:

conformarse con ellos y no tendrán de-
fecho a exigir ningunos otros.

(A.^18.938)

Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
«le los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Madrid, veinte de diciembre de mil no-
vecientos sesenta.—-El Secret-rio, Anto-
«io Sanz Dranguet—El Juez de prime-
ra instancia, Antonio Peral.

Aadvertencias
Primera

La subasta tendrá lugar en la Sala
de audiencia del Juzgado de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, sitoi
en el piso segundo de la casa número
uno de la calle del General Castaños, a
las once de la mañana del día cuatro
de enero de mil novecientos sesenta y
uno. - - <*

Providencia de 10 de diciembre de
1960. —fPor el presente anuncio se hace
•aber, para conocimiento de las perso-
nas a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos del acto administra-
tivo impugnado y de quienes tuvieren
interés directo en el mantenimiento del
mismo, que por don José de los Santos
Carrascosa se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo sobre revoca-
ción /de fallo del Tribunal Económico^
Administrativo Provincial, de 20 de ju-
mo de 1960, desestimatorio de reclama-
ción contra liquidación de Derechos Rea-
les por concepto de préstamo,' pleito al
que ha correspondido el núm. 376, de
1960.Madrid, ió de diciembre de 1960.—El
Secretario, M." del. P. Heredero.

(G. C.-5.742)

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-
lado la hora de doce de la, mañana del
rdía cuatro de enero próximo, bajo lasi
condiciones siguientes:

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de-
esta capital, en los autos de juicio eje-
cutivo seguidos a instancia de don Fer-
nando Roque Rivero, representado por
el Procurador señor Avila Plá, contra
«Industrias Vallvé», sobre pago de dos-
cientas sesenta mil pesetas de principal,
gastos, intereses y costas, se anuncia da
nuevo por primera vez en, pública su-
basta, la venta de los bienes embargad-
dos siguientes:

Un torno, con. sus accesorios, marca
«Rápido», modelo «Clovis», 3.000 mili-
metros de distancia entre puntos, con
una altura de puntas sobre el banco de
350 y motor eléctrico trifásico de W.
220/380/50. •

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

—«-o<3

PROVIDENCIAS JUDICIALES Toda persona con deseos de tomar
parte en la subasta, antes de la hora se-
ñalada, deberá consignar en la mesa del
Juzgado el diez por ciento en efectivo-
metálico del tipo de subasta, sin cuyo
previo requisito no será admitido a lici-
tación.

Servirá de tipo para la subasta el de
tasación, o sea la cantidad de doce mil
quinientas pesetas, no admitiéndose pos-
tura alguna que no cubra las dos terce-
ras partes de expresada cantidad.

Tercera

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de trescientas cincuen-
ta mil pesetas, en que ha sido valorado;
pericialmente dicho torno, sin que sea
admisible postura alguna que no cubra
las dos terceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los lictadores
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

En consecuencia, se llama a los que -,e

crean con igual o mejor derecho, para
que comparezcan ante el Juzgado a recla-
marlo dentro del término de treinta días.

Madrid, siete de diciembre de mil no-
vecientos sesenta. —<E1 Secretario, Anto-
nio Sanz Dranguet.—.El Juez de prime-
ra instancia, Antonio Peral.

(A.—18.935)

JUZGADO NUMERO 22

edicto

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós, de Madrid, se tramita
juicio sobre prevención del abintestato
de don José María Iglesias Carballo, y
«n la pieza separada correspondiente pa-
ra hacer la declaración de herederos he
acordado anunciar por él presente la
muerte sin testar del referido don José
María Iglesias Carballo, que tuvo lugar
en Madrid el día doce de julio de mil no-
vecientos sesenta, en estado de soltero,
sin ascendencia ni descendencia, recla-
mando la herencia de dicho causante sus
tres primos hermanos, llamados/ doña
Julia, doña Dolores y don Bruno 'Ayllón
Iglesias.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número quin-
ce, de Madrid, en autos de juicio eje-
cutivos número ciento setenta y uno, de
mil novecientos cincuenta y nueve, se-
guidos por Comercial Atlas, S. A., re-
presentada por el Procurador señor Gó-
mez Díaz, contra don Manuel Anises Re-
bolledo, en reclamación de pesetas, se
•nuncia a segunda y pública subasta, con
la rebaja del veinticinco por ciento del
tipo por que se anunció la primera, lo si-
guiente embargado al ejecutado:

Un comedor, compuesto de mesa, dos
sillones y seis sillas tapizados en tercio-
pelo rojo, y aparador, tasados en diez
mil pesetas.

Cuarta
El automóvil debe estar en poder del

ejecutado don Francisco Burgos López
Huertas, calle de Oráculo, ochenta y sie-
te, donde podrá ser examinado por cuan-
tas personas así lo deseen.

Dado en Madrid, a dieciséis de di-
ciembre de mil novecientos sesenta. —El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—18.941)

Bajo Los apercibimientos proco,
aertcho, se cita y emplaza por los
ees q Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expr.
para que comparezcan el dú
señala, a contar desde ia ¡echa t
publicación del anuncio en este peno
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
380 éet Código de justicia Military Oj
del de Marina.

Dado en Madrid, a dieciséis de di-
ciembre de mil novecientos sesenta. —i

García-Monge.—El Secretario, José Ca-
bello. (Rubricados.) .

Y para su publicación en el Boleti*"
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juefe, en Madrid, a dieciséis de diciem-
bre de mil novecientos sesenta. —El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A,—18,939)

. El torno de referencia se encuentra de-
positado en poder de don Fernando Ro-
que Rivero, carretera de El Pardo, nú-
mero treinta v siete.

Esta segunda subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia del Juzgado de pri-
mera instancia número quince, de Ma-
drid, sito en el piso segundo de la casa
número uno dé la calle del General Cas-
taños, a las once de la mañana del día
cinco de enero de mil novecientos sesen-
ta y uno.

JUZGADO NUMERO 22

Segunda

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta el setenta y cinco por ciento del
tipo de la primera, o sea la cantidad de
siete mil quinientas pesetas, no admi-
tiéndose postura alguna que' no cubra
las dos terceras partes de expresada
\u25a0urna.

Tercera
Los bienes que se subastan se encuen-

te en la subasta, antes de la hora seña-
lada, deberá consignar previamente, en
1- mesa del Juzgado, eldiez por ciento
en efectivo metálico del tipo de subas-
ta, sin cuyo previo requisito no será ad-
mitida a licitación.

Dado en Madrid, a dieciséis de diciem-
bre de mil novecientos sesenta. —-El Se-
cretario, Nicolás Cortés.—£1 Juez de
Primera instancia (Firmado).

(A.—-8.940)

Los bienes que se subastan se encuen-
tran en Aknendralejo, calle de San José,
número diecinueve, domicilio del ejecu-
tado, don Manuel Anises Rebolledo, v
ta su ¡poder depositados, donde podrán
«er examinados por cuantas personas así
lo deseen.

Los títulos de propiedad de los bienes,
suplidos por certificaciones del Registro,
estarán de maídfiesto en Secretaría, pre-
viniéndose a los licitadores que deberán

Para tomar parte en el remate deberán
consignar los licitadores previamente la
cantidad de sesenta y siete mil quinien-
tas pesetas, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Esta subasta se celebrará sin sujeción a
tipo.

Para el acto del remate; que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, primero, se ha señala-
do el día nueve de febrero próximo, a
las once de su mañana, bajo las siguien-
tes condiciones:

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós, de Madrid, se tramitan
autos de juicio ejecutivo a instancia del
Banco de Siero, S. A., contra don Ma-
riano González-Cutre Villaverde y doña
Obdulia Domínguez, sobre pago de vein-
tiún mil pesetas de principal, intereses y
costas, en cuyos autos se ha acordado
la venta en pública subasta, por tercera
vez, de la finca embargada, que es un

hotel sobre el solar de la calle de Julia
Balanchana, de esta ciudad (Ciudad Li-
neal), e independientemente un garaje y
una casa de guarda unidos entre si.
Consta el hotel de una planta de sótano,
baja y principal. Mide 1.262 metros cua-
drados, de los que corresponden al ho-
tel 108 metros cuadrados, al garaje y
casa 75 metros cuadrados y el resto se
destina a jardín. Es en el Registro de
la Propiedad número 7, de Madrid, la
finca número 1.332,

JUZGADO NUMERO 3
Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo ordenado por el señor Juez del
Juzgado de instrucción núm. 3, de Ma-
drid, se llama a Esperanza Fernández
Torres y Enrique Corral Corral, mayo-
res de edad, soltera y casado, sus la-
bores y funcionario, y domiciliados úl-
timamente en la calle de Alcalde Sáim?
tle Baranda, núm. 21, y Antonio Case-
ro, núm. 12, respectivamente, a fin de
que comparezcan dentro del término de
quinto día ante dicho Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,
con el fin de prestar declaración en el
sumario instruido con el núm. 369, del
presente año, por falsedad y estafa, co-
mo perjudicados, y hacerles el ofreci-
miento de acciones que determina el. ar-
tículo 109 de la ley de «Enjuiciamiento
Criminal, el que, desde luego, 'se les
hace por medio del presente.

(B.—4.839)

JUZGADO NUMERO 6
Por el presente se llama a don Ma-

nuel Rueda Couto, don Roberto Faries
Zanot, don Manuel García Blanco, doña
Laura Martínez ' Ramírez, representante
legal de la «Gestoría Altamirano», de
la calle Barbieri; don Pedro Díaz Min-
go, representante legal de la Gestoria
Antonio Díaz Navas, de José Antonio,
número 33; don Balbino Hierro Lagar-
to; don Pedro Tenorio Pampa, legal re-
presentante de «Eléctrica Saltos Pepi-
ta»; don Francisco Valdés Gómez, don,
Andrés Cjuesada Rodríguez, don José
Luis Parejo Bravo, don Tomás García
Lendey, don Julio de Arda Barbacid y
doña María Salomé Rodiles San Miguel
Togores, para que en término de cinco
días comparezcan a declarar 'y serles
ofrecidas las acciones del artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, en
sumario sobre falsedad, núm. 198, de
1960.

(A.-18.937)

Dado en Madrid, a veintiuno de di-
ciembre de mil novecientos sesenta. —El
Secretario, P. S., Manuel Alcolea.—El
Juez de primera instancia (Firmado).

EDICTO
Don Rafael Salazar Bermúdez, Magis-

trado-Juez de primera instancia del nú-
mero dieciséis, de esta capital
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramita jui-
cio ejecutivo, en vía de apremio, promo-
vido por la Sociedad «Tubo-Metal, So-
ciedad Limitada», representada por el
Procurador don Cristóbal Estévez, contra
doña María Vallvé Ruiz, propietaria del
establecimiento denominado «Industrias
V-llvé», en reclamación de cantidad, ?o
cuyos autos por providencia de este día
he acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, término de ocho
dias y por el tipo de veinticinco mil qui-
nientas pesetas, en qué pericialmente
han sido valorados, los bienes embarga-
dos''a la deudora, consistentes en un
polipasto elevador eléctrico, marca
«Münk», para 300 kilogramos, motor
número 585.124. Cuatro puntos girato-
rios para tornos, marca «Castman», nú-
mero 4. Dos ídem ídem de la misma
marca, número 2; y una caja de trans-
misión para máquinas a base de correas
trapezoidales núm. 7. Habiéndose seña-
lado para el acto del remate, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, General Castaños, número uno,
segundo, el día once de- enero próximo,
a las once horas, bajo las condiciones que
que se establecen de que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiendo hacerse a ca-
lidad de ceder el remate a un tercero;
que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento efectivo del tipo de ven-'

ta, sin cuyo requisito np serán admiti-
dos; y que los bienes que se subastan se
encuentran depositados en poder de don

Juan Manuel Navero Burgos, en el do-
micilio de la deudora, de Arrieta, número
siete.

EDICTO

Por virtud de lo acordado por el se-
**°r Juez de primera instancia número
quince, de Madrid, en autos de juicio
«jecutivo número treinta y dos, de mil
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En virtud de lo acordado el día 15 de
diciembre de 1960 por Su Señoría, en

los autos de juicio*verbal de faltas nú-
mero 563, de 1960, por el presente se cita
a la persona que resulte propietaria de
un asno de unos diez años, entero, capa
castaño oscuro, herrado de las cuatro ex-
tremidades, y que resultó abandonado el
día 12 de octubre último, para que com-

parezca en la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal núm. 15, sito enpá*seo
del Prado, núm. 30, dentro del término
de diez días, siguientes a la publicación
de la presente, para recibirle* declara-
ción

(B.—4-757)

(G. C—5.7.87)

(B.—4.831)

JUZGADO NUMERO 10

Juicio verbal de faltas núm. 683, de

1060, por lesiones. — Joaquín Herranz

García y Agustín Rodríguez, domicilia-
dos -últimamente en General Ricardos,

número 9, y-desconocido, respectivamen-

te, comparecerá el día 5 de enero, a las

once y cuarenta y cinco horas, en -a

Sala de audiencia de dicho/ Juzgado,

sito en la calle de Hermanos Alvarez

Ouintero, 3, piso primero, a fin de cele-

brar el juicio, de faltas antes mencio-

nado (B.—4-795)

Robert Carlos y George Rogers, cuyo,

actual paradero se desconoce, deberán
comparecer antel la Sala de audiencia
del Juzgado municipal de Canillas jMa-]
drid, sito en la calle de Virgen del Sa-

grario \u25a0 23 (barrio de la Concepción), el

día 17 de enero, y hora de las once y

treinta, al objeto de celebrar el juicio de

'faltas núm. 527, de 1958, seguido en este

Tuzgado por lesiones' de los mismos.

(G. C-5.714) . (B--4-73&)

(B.—4.813)

CANILLAS-MADRID

i Tuicio verbal de faltas núm. 703, de

I 1960, por daños. — Mr. Edwin Esteen,

domiciliado últimamente en el Hotel Pa-

lace, comparecerá el día 5 de enero, a

! las once y treinta hora-, en la Sala de

I audiencia de dicho Juzgado sito en la

caite de Hermanos Alvarez Quintero, 3,

piso primero, a fin de celebrar el juicio

de faltas antes mencionado.
(G. C.^5.788) (B.—4.796)

senté en el Boletín Oficial de esta pro-

vincia a fin de que le sirva de notifica-
ción en forma. ' •

Madrid, 17 de noviembre de 1900.
(G. C.-5.730) (B—4-758)

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicia'verbal de faltas

seguidos en este Juzgado con el nume-
ro 489, de 1960, por lesiones, contra

otros y Pedro Ruiz Vigara, que actual-,

mente se encuentra en ignorado parade-

ro se ha dictado la sentencia, cuyo en-

cabezamiento y fallo son del tenor literal

sisruiente: _ . , ..
Sentenia.—En la villa de Madrid, a

12 de diciembre de 1960.—El señor don

José Oyuela Montañés, Juez municipal

del número 23, de los de esta cap-tal, ha

visto y leído los autos de juicio verbal

de faltas que anteceden, seguidos entre

partes: de la una, el Ministerio Fiscal,

en representación de la acción publica, y

como denunciados Emilio Alcolea Garri-

do José María Porcel Campaña y Pedro
Ruiz Vigara, de las circunstancias per-

sonales que constan en autos, por su-

puesta falta de lesiones,
Fallo: Que debo de condenar y con-

deno al denunciado en los presentes au-

tos, Pedro Ruiz Vigara, como autor res-

ponsable de una falta de lesiones, a la

pena de tres días de arresto y al pago de

la tercera parte de costas, debiendo ab-

solver y absolviendo a los otros dos de-

nunciados Emilio Alcolea Garrido y José
María Porcel Campaña de la falta de que

venían acusados, con declaración de ofi-
cio de las dos terceras partes de costas

restantes.—As; por esta mi sentencia, .a

pronuncio, mando y firmo.—José Oyue-

la. (Rubricado.)
Publicación. — Dada y publicada ha

sido la anterior sentencia hoy, día de

su fecha, en audiencia pública, por el se-

ñor Juez municipal que la ha dictado.
Y para que conste se extiende la presen-
te en Madrid, a 12 de diciembre de 1960.

¡ Doy-fe .--Antonio Martín. (Rubricado.)
Y para que sirva de notificación al con-

denado Pedro Ruiz Vigara se expide la

presente en Madrid, a 12 de diciembre
1 de 1960

(G. 'C—5.729)

JUZGADO NUMERO 24 •

En el expediente de juicio de faltas j
seguido en este Juzgado con el nume-

(

ro 656, de 1960, por orden público, con-

tra Guillermo Rodríguez Pedraza, de cua-<
renta y tres años, soltero, albañil, hijo

de Adolfo y de Paulina, natural de Gra-
nada, vecino de Madrid, con domicilio en

la plaza de Puerto Rubio, núm. 61, y

en la actualidad en ignorado paradero,
se ha dictado sentencia con fechar 1 de
diciembre actual, por la que se condena
al mismo, como autor responsable de una

falta contra el orden público, a la pena
de 5 pesetas de multa, reprensión priva-

da y pague las costas del juicio.
Dicha sentencia fué publicada en el

mismo día de su fecha.

Y para que conste y para que sirva
de notificación a indicado acusado, por
medto de edictos en el Boletín Oficial
de la provincia, se expide la presente en

1 Madrid, a 1 de diciembre de ig&o-

: (G. C.-5.73-1) (B—4-759)

CONVOCATORIA
En primera y segunda convocatoria s<5

cita a los señores socios de la Casa ae.
Murcia en Madrid a la Junta Generai Or^
diñaría, que habrá de celebrarse, en e

domicilio "Social, calle de Hileras, nuj
mero 4, el día 30 de lps corrientes, a la*

cuatro y media de la tarde, con el si-

guiente orden del día: Memoria, Provi-

sión de vacantes, Estado de cuentas 1

Ruegos y preguntas. ,-\u25a0-"-_ p
¡Madrid, 15 de diciembre de 1960.—£;

Secretario general, José Garrido de L-oi-

coechea

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a usted expido la presente en Ma-
drid a 28 de noviembre de 1960.

(B.—4.580)

JUZGADO NUMERO 8

En el juicio de faltas núm. 261, de

1960, por lesiones y daños, éontra Stan-

ley V. Roady, se ha acordado lo si-

guiente:
Comisión Mixta de Competencias.—-

Vitrubio, núm. i.--Núm. 2.549.— En re-

lación con las diligencias núm. 261, de

1960, incoadas por ese Juzgado con mo-

tivo de la colisión del turismo matricu-

la de M.-240.678, conducido por Stan-
ley V. Roady, miembro de las Fuerzas

Armadas de los Estados'Unidos, al co-

che auto-taxi, matrícula de M.-505.595
(chapa verde), propiedad de Santiago
Casado Ledesma, conducido por Vicen-
te Peses Gómez, de la que resultó coa

daños ambos vehículos y lesiones leves
Antonia Blasco Calvo, el día 8 de mayo
último, y que fueron elevadas a esta Co-
misión, con su escrito de fecha 21 de-
octubre próximo pasado, participo a V.

S. que las mismas han sido» remitidas,
en inhibición, a las autoridades de los

Estados Unidos de Norteamérica, para
conocer de dichas actuaciones. —En con-

secuencia, y a los efectos previstos en
el Decreto - lev de 2-3, de diciembre de

1954 («Boletín Oficial del Estado» nú-

mero 2, de 1955), deberá Su Señoría no-

tificar a los perjudicados Santiago Ca-
sado Ledesma, domiciliado en esta ca-

pital, calle de Antonio Toledano, núme-
ro i¿ (garaje), y a Antonia Blasco Cal-
vo, cuyo domicilio no consta en el pro-
cedimiento, la cual se marchó a Ingla-
terra, contratada como cocinera, el de-
recho a que, conforme al referido texto
legal, le compete en orden a la posible
indemnización por los daños y perjuicio-
sufridos,, a formular la correspondiente
reclamación ante la «Comisión de Reda-
maciones "por Daños» (U. S. Foreing
Claims Commission), sita en la Base
Aérea Hispano - Norteamericana de To-

rrejómde Ardoz, teléfono 22 83 90, den-

tro del plazo de un año, contado desde
la fecha que ocurrió el accidente, o, al-
ternativamente, a ejercitar las acciones
c" viles de que se crean asistidos, enten-

diéndose que, en este último supuesto,

renuncian a ulteriores reclamaciones al
Gobierno de los Estados Unidos de .Nor-
teamérica; debiendo comunicar ese Juz-
gado a esta Comisión haberse realizado
la notificación que se interesa, — Dios

guarde a V. S. muchos años. —Madrid,

23 de noviembre de 1960.—El Presiden-
te (ilegible). —Señor Juez del Juzgado
municipal núm. 8, de los de esta capi-

tal.—Plaza

JUZGADO NUMERO n

En virtud de lo acordado en el jui-
cio de faltas núm. 565, del año en cur-

so sobre lesiones, contra Ameha.de la

Rosa Prieto, de cuarenta y siete anos,

soltera, sirvienta, hija de Luis y Geteri-

na que tuvo su-último domicilio en la

calle de la Abada, núm. 8, cuyo actual
paradero se ignora, por la presente se
cita a la misma a fin de que el día 2

de febrero, a las diez de su mañana, com-
parezca ante este juzgado y asista, con

los testigos y demás,medios de prueba
de que intente' valerse, a las sesiones del

referido juicio.
(G. C-5.795) (B.-4-803)

' JUZGADO NUMERO 14

Oka López López, de setenta y seis

años viuda, hija de Antonio e Isabel, na-

tural de Aranjuez, cuyo paradero se ig-

nora, comparecerá el día 18 de enero, a

las diez horas, en la Sala audiencia del
Juzgado municipal núm. 14, deísta ca-

pital, calle de Alberto Aguilera, núm. 20,

para celebrar el juicio verbal de faltas
que bajo el núm. 475, de 1960, se sigue

por hurto, debiendo concurrir asistido
de cuantas pruebas intente valerse.

(6.-^4.817)

Se ha traspasado el establecimiento cj
vinos sito en esta capital, calle de toj
rrecilla del Leal, número quince, y, poj
consecuencia, el nuevo propietario, uti

Celedonio Monje Barbero, con dormo-
en la calle de Alberto Aguilera, numen
treinta v cuatro, piso segundo interit-

centro derecha, hace saber por el P'

senté que no se hace cargo de *'ngun.
de los créditos y responsabilidades cu

traídas con anterioridad por el anti*-

dueño, don Severino Gayo Bueno, contr

el cual deberán presentarse todos

acreedores en el plazo de ocho días

partir del de la publicación del presen
aviso. ,

Madrid, 23 de diciembre de io<

(A.—18.934)

A V 1 S O

Félix Pacheco Merino y Joaquín Cla-
ros Sánchez, cuyas demás circunstancias
v paradero se ignoran, comparecerán el

día 18 de enero, a las diez horas, en la

Sala audiencia del Juzgado municipal nu-.

Y para que conste y a efectos de noti-

ficación a aludido acusado, por medio de

edictos en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, se expide la presente en Madrid,
a 1 de diciembre de 1960.

(G. C.—5.732) (B.—4.760)

Dicha sentencia fué publicada en el

mismo día de su fecha.

En el expediente de juicio de faltas

seguido en este Juzgado con el núm. 7»>
de 1960, por lesiones, contra otro y Án-

gel ¡Martín Uceta,' de . veintiocho anos,
solteroj camarero, hijo de Félix y de Ma-

ría natural de Navahermosa (Toledo),
vecino de Madrid, con domicilio la

calle del General Ricardos, num. 51, en

la actualidad en ignorado paradero se ha

dictado sentencia con fecha 1 de diciem-
bre actual, por la que se condena al mis-

mo como autor responsable de una tai-

ta de lesiones, a la pena de cinco días

de arresto menor y pague las costas del

juicio, con libre absolución de Isaac Ji-
ménez García.

JUZGADO NUMERO n

En el juicio de faltas núm. 485, del
año en curso, sobre estafa, contra

Eduardo (Martínez Pabón, de treinta y
tres años, soltero, propietario, hijo de
Francisco y María, cuyo actual parade-
ro se ignora, natural de Madrid, se ha
dictado sentencia en 17 de noviembre
de 1960 condenando al mismo a la pena
de treinta días de arresto-menor ; a que,
en concepto de indemnización de. perjui-
cios, abone al denunciante la cantidad
de 331 pesetas y a las costas del juicio,
disponiéndose la publicación de ,1a pre-

SÁBADO 24 DE DICIEMBRE

CITACIONES

(B—^.819)

(O.—44.605)

Imp. Provincial. — Doctor Esquer,

mero 14, de esta capital, calle de Alber-
to Aguilera, núm. 20,*"para celebrar el
juicio verbal de faltas que bajo el núme-
ro 320, de 1960, se sigue por daños, de-
biendo concurrir asistido de cuantas
pruebas intente valerse

Baso i** *#***i**~***tot ''tr~*&f***"¿_J£/vT«U y **********f»" £«
eos e Trib******respectivos alas pe-
-«-*»_-

«-* * continuación se expresan,
par* a** comparezcan el áia qti* s«

iStaU. * C0*t*r desde la feche <& J*
publicación dei anuncio en este peno-

fice oficial, con arreglo-al art^o 17.
Ai* ia ley de En\ust*amtento Lnnun&,

380 del Código ée Justicia Múttar y _J

del de Marina.

Eduardo Gutiérrez, cuyas demás cir-
cunstancias y paradero se ignoran, com-
parecerá el día 18 dé enero, a las diez
horas, en la Sala audiencia del Juzgado
municipal núm. 14, de esta capital, ca-
lle de Alberto Aguilera, núm. 20, para
celebrar el juicio verbal de faltas que
bajo el núm. 203, de 1960, se sigue por
daños, debiendo concurrir asistido de ,
cuantas pruebas intenté valerse.

(8.-^4.818)

JUZGADO NUMERO 19
Por medio del presente se llama y re-

quiere a don José Rafael Martínez Gar-

cía, propietario del coche marca «Ca-
dillac», matrícula de Florida U. S. AH

i W. W.-10.591, para que, de confor-

midad con el párrafo tercero del articu-

lo 9 de la Ley de 9 de mayo de i95°>
definitivamente denuncie el hecho ocu-

rrido el día 12 de octubre anterior con

dicho vehículo, conducido por Jaime Vi-

dal Samper, entendiéndose que si en el
plazo de ocho días, contados a partir de

la publicación del presente en el Bole-
tín Oficial de esta provincia no lo ve-
rifica, se entenderá que renuncia a ha-

cerlo.—Así se acordó en las dihgencas.

227, de 1960, que se tramitan en este
Tuz¿ado de instrución núm. 19.J & (B.—4.840)

Notln«wrtonw «• MHtoMte
¿JZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 2

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal núm. 2, de Madrid. . .
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido ,en este Juz-
gado con el núm. 33°> de 1960, por lesio-

nes de María Jesús Puente García, Je-
sús Blanch Cerejudo y Josefa Morales
Ajeare se ha dictado providencia por ta

q_e& se les cita, por encontrarse en igno-

rado paradero, para el día 13- de ene-

ro del próximo año, y hora de las

diez a fin de comparecer ante la bala

audiencia de este Juzgado, sito en pla-

za de Chamberí, núm. ,4.

JUZGADO NUMERO 7

Tuicio de faltas número 667, de 1960.
Maderuelo Sebastián (Guillermo), hijo

de Felipe y de Lucía, con domicilio últi-

mamente en Torrejón de Ardoz compa-
recerá ante el Juzgado municipal num. ,,
de esta capital, situado en la calle de

Amor de Dios, núm. 1, piso tercero, el

día 12 de enero, y hora de las trece de su

mañana, a celebrar juicio de faltas por

lesiones por atropello, y. contra Evaris-

to Luis Gallego Urbano

María del Carmen López Alegría, de
veinticinco años, de profesión sus labo-
res, hija de Luis y de Felicidad, natural
de Haro (Logroño), cuyo paradero se ig-
nora, compareciera el día 18 de enero, a
las diez horas, en la Sala audiencia del
Juzgado municipal núm.. 14, de esta ca-
pital, calle de Alberto .Aguilera, núm. 20,

para celebrar el juicio verbal de faltas
que bajo el núm. 409, de 1960, ae sigue
por lesiones, debiendo concurrir asistida
de cuantas pruebas intente valerse.

(B.—4.820)
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JUZGADO NUMERO 15


